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| ECON. EUFEMIA: UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

Er ejercicio de las atriouciones señaladas por lx Señora 

ciperintendente de Compañlas, según Resoluciones Nos. 

, 1 
ps 

Aalrras369 del 51 as diciembre de 1950, y, ADM-87/124 del 

A ge junio de 1287, , 

  

A 

          QUE el 11 marzo de 1982 se ha otorgado ante el 

Notario Quinto /del Cantón Guayaquil, doctor LUStavo 

faiconi Ledezma la escritura pública ef reforma de 

catutos de la Compañia ,¿mónima "CONSULGRÓPO 3,M."; 
e - 

QUE el serás cala Gercia Carrión, en zu Calidad 
du +biesident y Representante Legal Ju la compañia, ha 

eblicitado la aprobeción de la indicada escritura 
pública, (4. cuyo efecto há presentado cinco copias 

certificada: Gs Ja misma, 

mena Juridico - sento Óficio 

2 EF deis 4 de abril/de 1986." ha emitido 
aveurable para la continuacíón del trámite, una 

ado cumplimiento a los 

     

   

  

pe 
ho. SL 

intorme 

ELO O GUE-—- con ridesta Que 8 ha 

- c¿equisitos legalez respectivos;    

En ejecicio de las atribuciones que le comfieia la 

    

  

ARTICLE O PEINERO. PROBAR ia reforma de ezxtatu 

tos de la Comparsa  CCOMULGRUPO ¿.A.. constante en la 
A referida escritora públaica., 

ARTICILLO SEGUNDO. > DISPONER que el Notario Quinta 

/ del Lantór iuayaquil, tome nota al margen de la matriz e 
de la escritura prblica que se aprueba, del contenido / 

y 
la presente Rezorución/, siente razón de exta anotación. 

A 

ARTICULO TEFPCERO.- DISPOMER que el Registiados 
co Mercantil del Cantón Quay i4a101Y aj inscriba la referida 

A escritura pública  gunta con la. presente Resolución, 

archive o tino copls des dicha escritura y devuelva la: 
restantes on la razón/de la inscripción que 3e ordena; 
Ys DÍ CuUiiela Last; 157/Gemás prescripciones contenidas en d 
ia Ley de Pegistin. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPÚNER que el Notario cromo”, 

del Cantén uuayaquil, anote al maryen de la y4triz de la 

escritura publica del 7 de ectubre de 1987, / por la cual 

ce cunsiitboo a compañia en referencia que ha procedido 

a reformar cués estatutos mediante la escritura púiblica 

que se am y Ebo por la Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO. = DISPONER. (un extracto de la 

indicada escri iLura pública, se puolique por una vez, en 

ur ae la. Arfario. de mayor ciioulación en Guayaquil. 

Un ejem 11/08 la publicación deberá entregarse a este 

Cespacha. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. >: Dada y Firmada en lá vuperintenden- 

cia de compañ'as, cn Guayaquil 19 ABR. 1988       

    

    

Lalios 

y ENCARGADO 
Ecasit. 

INTENOZCHTE DE 

    

  

LI 

01/05 

Ll y 

CERTIFICO: ue con fecha de hoy , 
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 9.511 a  - 
9.512, número 950 del Registro Mercantil, Libro de Indus - 
triales y anotada bajo el número 7.010 del Rar rtori .-GUua 
yaquil, Abril veinticinco de mil novecientos fchen ocho.- 
El Registrador Mercantil.- 

    

     

CERTIFICO: Que con fecha hi 
Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución ay 
foja 21.589 del Registro Mercantil, Libro de Induat 
de 1.987, al margen de la inscripción respectiva . 
quil, Abril veinticinco de mil novecientos ochent 
El Registrador Mercantil.-  


